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Sustancia peligrosa

Aquella que por sus altos índices de

Inflamabilidad, Explosividad, Toxicidad,

Reactividad, Corrosividad, o acción

Biológica, puede ocasionar una afectación

significativa al ambiente, a la población o, a

sus bienes.

Sustancia Tóxica

Aquellas que pueden producir en

organismos vivos: lesiones, enfermedades,

implicaciones genéticas, o muerte

Residuo

Cualquier material generado en los procesos

de extracción, beneficio, transformación,

producción, consumo, utilización, control o

tratamiento cuya calidad no permita usarlo

nuevamente en el proceso que lo genero

Todos aquellos residuos, en cualquier estado

físico, que por sus características CRETIB,

representen un peligro para el ambiente

Residuo Peligroso

Generador

Manejo

Riesgo

Persona física o moral que como resultado

de sus actividades produzca residuos

peligrosos conjunto de operaciones que incluyen el

almacenamiento, recolección, transporte,

alojamiento, reuso, tratamiento, reciclaje,

incineración y disposición final de los

residuos peligrosos.Probabilidad de ocurrencia de un evento

(accidente) inesperado



Realizan actividades altamente riesgosas,

quienes manejan sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores

al reporte (Acuerdo por el que se expide el primer listado de actividades

altamente riesgosas) como:

Manejar a partir de 1 Kg.. en estado 

líquido:

 Acroleina

Alil amina

Bromuro de Propirgilo

Butil Vinil Eter

Carbonilo de Níquel

Ciclopentano

Clorometil metil eter

Cloruro de metacriloilo

Dioxolano

Disulfuro de Metilo

Floruro cianúrico

Furano

Isocianato de metilo

Metil Hidracina

Metil Vinil Cetona

Pentaborano

Sulfuro de dimetilo

Tricloro etil silano

Manejar a partir de 1 Kg.. en estado 

sólido:

 2 Clorofenil tiourea

4,6 dinitro -o- cresol

Acido bencen arsénico

Acido Cloroacético

Acido fluoroacético

Acido metil -o- Carbonilo

Acido tiociánico 2-benzotiánico

Aldicarb

Arseniato de calcio

Bis Cloro metil Cetona

Bromodiolona

Carbofurano (Furadán)

Carbonilo de Cobalto

Cianuro de Potasio

Cianuro de Sodio

Cloroplatinato de amonio

Cloruro Crómico

Cloruro de dicloro benzalkonio

Manejar a partir de 1 Kg.. en estado 

sólido:

 Cianuro Platinoso

Cobalto

Cobalto (2,2-(1,2-etano)

Complejo de organorodio

Dicloroborano

Dicloro Xileno

Disocianato de isofurona

Endosulfán

Estearato de Cadmio

Estricnina

Feniltiourea

Fosforo (rojo, amarillo, y blanco)

Fósforo de zinc

Hexaclor Naftaleno

Oxido de cadmio

Paraquat

Pentóxido de Fósforo

Pentóxido de Vanadio



Realizan actividades altamente riesgosas,

quienes manejan sustancias peligrosas en cantidades iguales o superiores

al reporte (Acuerdo por el que se expide el primer listado de actividades

altamente riesgosas) como:

A partir de 10 Kg . En estado sólidos de:

 Lindano

 Pentaclorofenol

Warfarín

A partir de 100,000 Kg. en estado líquido de:

 Diclorvos

A partir de 100 Kg en estado sólido de:

 Metomil

A partir de 1,000,000 de Kg. en estado líquido

de:

 Clordano

 Fosfamidón

A partirde 10,000 Kg. en estado líquido de:

 Forato

Manejar a partir de 1 Kg.. en estado sólido

de:

 Aldicarb

 Bromodiolona

 Carbofurano (Furadan)

 Endosulfan

 Fenamifos

 Metíl Azinfos

 Monocrotofos

 Paraquat

 Paraquat-metasulfato



Obligaciones de quienes realizan 

actividades altamente riesgosas

Formular y presentar a la SEMARNAT para su dictamen:

 Un Estudio de Riesgo Ambiental

 Un programa para la prevención 

de accidentes

 Cumplir con las condicionantes de 

la resolución de la SEMARNAP 

dictadas al E.R. y al PPA



Genera residuos peligrosos
la persona física o moral que como resultado de

sus actividades los produzca, como:

Los clasificados en las tablas 1, 2, 3, y 4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-93,

publicada en el D.O.F. El 22/X/1993.

 Envases y tambos vacíos usados en el manejo de materiales y resíduos peligrosos (No. INE

RPNE1./01)

R.P. CORROSIVO

 En estado líquido o solución acuosa pH< 2, pH >12.5,

 A 55 °C corroes el acero al carbón (SAE 1020) a una velocidad de 6.35 mm por año.

R.P. REACTIVO

 Se combina o polimeriza violentamente sin detonación

 Reacciona violentamente formando gases, vaporeso humos.



R.P. EXPLOSIVO

 Constante de explosividad igual o mayor a la del Nitrobenceno.

R.P. TÓXICO

 Al someterse a la prueba de extracción (NOM-053-ECOL-93) contienen alguno de los

constituyentes listados en las tablas 5, 6, y 7.

R.P INFLAMABLE

 Contiene más de 24 % de alcohol.

 Tiene un punto de inflamación inferior a 60° C.

 Es capaz de provocar fuego por fricción, absorción de humedad o cambios químicos

espontáneos.

R.P. BIOLÓGICO-INFECCIOSO

 Contiene bacterias, virus u otros microorganismos con capacidad de infección.

 Contiene tóxinas producidas por microorganismos que causen efectos nocivos a seres vivos

 Productos de origen industrial o uso farmacéutico caducos



Obligaciones de los generadores de residuos peligrosos

 Caracterizar los residuos de acuerdo a la NOM-053, cuando el

residuo no se encuentra en la NOM-052

 Registro como generador de RP

 Lleva bitácora mensual de generación de RP

 Maneja separadamente los RP incompatibles

 Envasar los RP en recipientes adecuados

 Identifica los RP con las indicaciones previstas

 Almacenar los RP en áreas y condiciones de seguridad previstas

 Transportar los RP en vehículos que determine SCT

 Informe semestral del movimiento de RP.

 Disposición final de los RP en lugares autorizados

 Autorización de la SEMARNAP para instalar y operar sistemas de

recolección, transporte, reuso, tratamiento, reciclaje, incineración y

disposición final

 Area de almacenamiento separadas de áreas de producción,

servicios, oficinas y de almacenamiento de materias primas o productos

terminados.

 Areas de almacenamiento ubicadas donde se reduzca riesgos por

emisiones, fugas, incendios, explosiones o inundaciones

 Almacén de RP debe contar con:muros de contención



Fosas de retención para la captación de los residuos o lixiviados con 

capacidad de contener 1/5 de lo almacenado;Canaletas que conduzcan los 

derrames a las fosas de retención;

Pasillos amplios para el paso de bomberos y montacargas en caso de 

emergencia

Extinguidores;

Señalamientos visibles alusivos a la peligrosidad.

Luz a prueba de explosión.

Almacén sin conexiones con drenajes en el piso, válvulas de drenajes, 

juntas de expansión, albañales o aberturas que permitan que los líquidos 

fluyan fuera del área protegida.

Pararrayos. 

Detectores de gases o vapores peligrosos de alarma audible cuando se 

almacén residuos volátiles.

Paredes construidas con materiales no inflamables

Ventilación natural o forzada con 6 cambios/h.

No almacenar RP en cantidades que rebasan la capacidad instalada de 

almacenamiento.

Registrar la entrada y salida de RP en una bitácora que indica fecha de 

movimiento, origen y destino del RP

 Permiso de SEMARNAP para importar o exportar RP con vigencia de 90 

días naturales.

 En áreas abiertas no techadas, no deberán almacenarse RP a granel 

cuando produzcan lixiviados.

No Almacenar RP incompatibles

Obligaciones de los generadores de residuos peligrosos



En caso de accidentes en el transporte de materiales y 

residuos peligrosos o en su manejo

 Dar aviso inmediato a la PROFEPA

 Ratificar por escrito la emergencia en los tres días

siguientes

 Presentar a la PROFEPA la evaluación de daños

 Presentar a la PROFEPA el Programa de restauración

para su aprobación



Impacto ambiental

Impacto ambiental: Modificación del ambiente ocasionada por acción del hombre o la 

naturaleza.

Manifestación de Impacto ambiental: Documento mediante el cual se da a conocer , 

con base en estudios, el impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una 

obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea negativo.

Quienes requieren autorización: Art. 5 del Reglamento de la LGEEPA,  en materia 

de Impacto Ambiental (pub. En el D.O.F. 30/05/2000)

Requieren autorización en materia de impacto ambiental quienes pretendan llevar a

cabo actividades como::

K) Construcción de plantas nucleoelectrics, hidroelectricas, carboelectricas,

geotermoelectricas, eoloelectricas o termoelectricas, convencionales, de ciclo

combinado o de unidad turbogás, con excepción de las plantas de generación con una

capacidad menor o igual a medio MW, utilizadas para respaldo en residencias, oficinas y

unidades habitacionales;

II.- construcción de estaciones y subestaciones eléctricas de potencia o distribución;

III.- Obras de transmisión y subtransmisión eléctrica, y

IV.- Plantas de cogeneración y autoabastecimiento de energía eléctrica mayores a 3

MW.



CIRCUITO DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

AIRE

SUELO

VERIFICACIÓN
PARÁMETROS

AUDITORIA 

AMBIENTAL

• PETROQUÍMICA

• QUIMICA

• MANEJO DE 

RESIDUOS

• PELIGROS

• ELECTRICA

• METALURGICA

• PETRÓLEO

• PINTURAS Y TINTAS

• AUTOMOTRIZ

• ASBESTO

• CEMENTERA

• CALERA

• VIDRIERA

• HOSPITALES

• ACTIVIDADES 

RIESGOSAS

• TECNOLOGÍAS DE

PROCESO Y CONTROL

• EVALUACIÓN DE

EMISIONES

CONTAMINANTES

• EFECTOS AL

AMBIENTE

• GESTIÓN AMBIENTAL

• RIESGO A LOS

ECOSISTEMAS Y A LA

SALUD

• GENERACIÓN

• ALMACENAMIENTO 

TEMPORAL

• TRANSPORTE

• TRATAMIENTO

• RECICLADO

• REDUCCIÓN

• CONFINAMIENTO

• IMPACTO Y RIESGO 

AMBIENTAL.

• IMPACTO AMBIENTAL

• PLANES DE

DESARROLLO

• USOS DEL SUELO

RESIDUOS PELIGROSOS

• CALIDAD DEL 

AIRE

• EMISIONES 

INDUSTRIALES 

PERMISIBLES

• UBICACIÓN 

GEOGRÁFICA

ORDENAMIENTO

ECOLOGICO DEL

TERRITORIO

TECNOLOGÍAS 

AUTORIZADAS

COMPETENCIA RECURSO

• EVALUACIÓN

INTEGRAL DE LAS

TECNOLOGÍAS

• RIESGO

• SEGURIDAD E

HIEGIENE INDUSTRIAL

INDUSTRIA LIMPIA

EMERGENCIAS

AMBIENTALES

EVALUACIÓN DE DAÑOS

MEDIDAS DE MITIGACIÓN RESTAURACIÓN

USO DEL SUELO



S A N C I O N E S

Administrativas Penales

Amonestación

Imposición de Multa

Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas

Suspención o revocación de las concesiones, licencias,

permisos o autorizaciones correspondientes

Revocación de la autorización o inscripción registral

Decomiso de los productos y subproductos obtenidos,

ejemplares, especies de flora y fauna silvestre o recursos

genéticos, así como de los instrumentos, maquinaria,

equipos y herramientas y/o de los medios de transporte

utilizados para cometer la infracción, y

Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de las

instalaciones, maquinaria y equipos donde se desarrollen

las actividades que den lugar a la infracción respectiva

Sanción 

Corporal

Sanción 

Pecuniaria

Prisión de tres

meses a seis años
Multa por el

equivalente de

cien a veinte

mil días de

salario mínimo

general vigente

en el Distrito

Federal al

momento de

cometer el

delito.


